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AUro No. 1114
( 06 DE OCTUBRE

"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL'

La subdirectora de Autoridad Ambiental, En uso de sus facultades legales y_e-n especial las conferidas por rosDecretos 3403 de 1983, modif¡cado por ra r-iy 
-ss 

oá-iedJ, ;üüujó, No 001243 de 14 de Agosto de 2009prorerida por la corporación Autónoma Regionát ¿r Lá oi,ái¡ld y ¿á ..rr.-iro .-- l"i"y i¡iiüliii, i" ,r,,.de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las corponciones Autónomas Regionales están facultadas para reatizar el control, seguim¡ento y Mon¡toreoa proyectos que de una u otr. r1111-?g:ea1 
leso^o^rp amLnaza at me¿¡o amoiente"en üá."lr.,, q* *adelanten en sus jurisdicc¡ones, así lo consagra la Ley SS Oe tSSS.

Que esta corporación, mediante acta única de control altraflco ¡legal de flora y fauna silvestre de fecha 31 deAgosto de 2015 con No 012009'r, rearizo er decomiiop";;riu;i;i; productos forestares incautado.

Que mediante informe de Visita de. fecha septiembre 14 de 2015 con Radicado Interno No 20153300.142823,presentado por er Grupo de Evaruac¡ón, contror y Monitoreo Amoiental en oonoe maninestan rñguániá,'
"con oficio fechado 31 de agosfo de 2015 et patrutterc de la pol¡cía Nacionat cados Albefto ordoñezplaca 120758 der puesto de contror cuatro vías - uaráá, áeja a disposic:nn de coRpoGI)AJlRA undecom¡so forestat decomisado.at señor aituÁ aaÁá)-'ccl arod.na, " qi¡ii;';s,"'"i;drs*manifestando que habita en ta canera t c no-. 6 

- 
- il a" uuo*, 'quui-iáiii"'iáí¡rárt*d"

verbatmente que su número de ceturar es.32i5r5 ao y qiá i contrataron' para tr*rpo,tiiJ"iiorrtodesde un.sector en iuisd¡cción det corregimientto ieioiisá jurisdiccion ¿a'iiriü'iá'Átiá,íá, n*auna rancheria en tenitor¡o det municipio de l.Jribía.

DE 2015

)

5:"::^i::TJ,::"P:,!,:?"17^,:y:^y"_ya::!:elpatrul?.ro antes menc¡onado hace ta entrega del

'":r3:#:,::!::'2,':::::'::^r::-.y?:tr::::!l;i;; inliii'ü üíííí,ít';;;;:":';:;i;,':;
?:'l:,:":2i""::^l'::d:::':?'"1,-i:i; ,F:laó; .iii;;í;i;á;;;'"q;;zii:;' ;::oi;;';"'#!::,:,
'IIfÉ:'^'I::::,':,::Y::t?":::?:?:::! ¿; ;;"d¡d,;;;-;,,;ü2";;í;;:,;":;:; ;::;;:;ff:
'f#:l:J3"\::^?!:!:',,i:'^:?:,!"^llt3112ly2r, s,uñ:,;,;;;Á;;;;;;A;;;;;i:i:;;:'j;'':;i,f,n:::: * ta enpresa y to envió por coneo para evidencia ,rt, u lríiiiiil #,"::!:tr'í:T¿3:;tÁ

En 
-er 

m¡smo sitio se dit¡genció et Ac,ta rJnica de controt at rráfico ,egar de Frora y Fauna No. 0120091 de

':^ti:l^yl::it 
rs" cop¡a.ar patrurtero que atendió eroperatuo ¿átáácomtso y en eritem g de d¡cha actase nbrma que er producto se de¡a acopiado en er puasto de contror de cúatro i¡ii uáiÁi'ÁariÁiCORPOGUAJTRA, recoge et prodicto y tó transporta á siiio ¿i 

"iipi d" ,A ano

Los producfos decomlsados referentes a este prccedin¡enfo son /os que a cont¡nuación relacionanos enla siguiente tabla:

Maicao.

Nombre común Cantidad Productos D¡mensiones Vol. M. Valor ComercialBalaústre 80 H0rcones 0,12m x 3,5m 3,16 $7000 (Un¡dad)

C¡r,7 o tZ.25
wwu¿orpogm!lra,goy,co

Eiohscha . Colombh.

CoMPETENC|A DE U COnpoucóN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatori_o en materia ambiental, subrogadoentre otras disposiciones ros articuros g3 a 
_s6 

de r" L"y gé ;; r9b3, y señaró que er Estado es titurar de lapotestad sanc¡onatoria en materia ambientar, , to*j oár rv¡nirüno de Ambiente, Vivienda y Desanoflo

lÜiH:Xl.tr:tt* 
autoridades ambientales, ¿e contorm¡aal con ta-s-competencias estabtecidas por ta tey y tos
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FUNDAMENTOS LEGALES

eue la Constitución Politica establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger

las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numeral 8 que

dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

eue la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramieÁto y conservación son actividades de utilidad públ¡ca, en la que deben participar el Estado y los

paáiculares, y ási mismo, define que el medio amb¡ente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

eue de igual forma el Código Nacional de RecuFos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente

consagra-en su Articulo 1'-que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben

particióar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social'

eue la Ley 9g de 19g3 establece en su articulo 31 numeral '12) Ejercer las funciones de evaluaciÓn, control y

seguimienio ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual

coirprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos' a las

águás án .uatquiera de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan

cáusar Oano o pon", un peligro el normal desanollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o imped¡r u

obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden exped¡c¡ón de las respectivas licencias

ambientales, perm¡sos concesiones, autorizaciones y salvoconductos'

Que, a su vez, cabe hacer relerencia a lo establecido en el inciso tercero del articulo 107 de la ley antes

mánr¡onaOr, ségún el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacciÓn

o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares'

Que el Articulo 2.2.1.1.g.3. del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se requiera talar o podar árboles aislados

localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén

."uirn¿o p"¡u¡.¡o a la estabilidad de los suelos, a canales de aguas, andenes, calles, obras de ¡nfraestructura 0

edifrcacionLs,'se solicitará por escÍito autorizaciAn ante la autoridad competente, la cual tramitará la sol¡c¡tud de

¡nmediato, póvia visita reaiizada por un func¡onario competente que compruebe técnicamente la necesidad de

talar los árboles

Que la Ley ,1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al procedimiento

sancionatorio amblental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los

principios ambientales prescritos en el articulo 10 de la ley 99 de 1993

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagación Preliminar: con ob¡eto de establecer si ex¡ste

o no mérito para iniciar el procedimiento sancionátorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere

ruá" á rfló. 
'l'nporición de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron veJ¡flcados, se

ló*¿eZáort"nar Ia apertura de'invesügación ambiental, en los que se consagrará la presunta infracciÓn y se

individualizarán las normas arnbientales qu! se estiman violadas. (Subrayado es nuestro).

Que se entiende por invest¡gación preeliminar: 'como Ia pimen aptoximac¡ón del invest¡gador a la real¡dad u

ob¡eto de estudio, to que te perm¡te rcun¡r datos de pñmen mano para contextuatizar y delímttar el problema de

iiiá'Jt óliii i iii ieitii suhc¡ente ¡nrormación para hacer det mismo un adacuado ptanteam¡ento" '

Que para esta adm¡nistración es claro que existen los meritos suficientes para iniciar el procedimiento

sancionatono,ordenandolaap"'t,'.deta'investigaciónambienta|,puess99!{1_e|.lnformepresentadopore|
drp; d; Eváluación, Control y Vonitoreo Ambieñul, el señor GELVIS GÓMEZ, identificado con la C C No

84.046.716, transportaban un pro¿u.io forestal sin el iespectivo salvoconducto de movilización expedido por la

autoridad comPetente.

El Articulo 2.2.1.1.13.1. det decreto 1076 de 2015 señala que: Todo producto fofestal primar¡o o de la flora

silvestre, que entre, salga o se movilice en el tefritorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare

su mouiiiáión desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los sitios de transformación, industrializaciÓn o

comercializaciÓn, o desde el puerto de ingreso al pais, hasta su destino final'

Cr¡, ? llo t2 - 25
rrfrw.corpogur¡ka.!ov¡o

nioh.cha - Colo|nbl.,
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Que el Artículo JB de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatono se
adelantará de of¡cio, a pet¡ción de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida pieventrva
mediante acto administrativo motivado, que se not¡ficará personalmenle conforme a lo dispuesto en el Código
Contencioso Adminishativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u
om¡s¡ones constitutivas de infracción a las normas amb¡eniales. En casos de ffagrancij o conies¡on se poce¿er¿
a recib¡r descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todotipo de diligencias adm¡n¡strativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenés de laborarono,
med¡c¡ones,.caracterizaciones y todas aquellas.actuaciones que estime necesanas y pertrnentes para determtnar
c0n certeza los hechos constitutivos de infracción y completai los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado
algunas de las causales del articulo g, esta corporación declarará Ia cesación ¿. p*.iirL.i".-
Que en caso de existir mérito para continuar.con la investigación, esta corporación procederá a formular cargos
contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 2i de Julio de 200d.

Que por lo anter¡or la subd¡rectora de Autoridad Amb¡ental de la Corporaoón Autónoma Regional de la Gualrra,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: 
- -- -ordenar 

la apertura de investigación amb¡ental contft¡ el señor GELVISGÓ[¡Ez, ¡dent¡ficado con la c.c. No 84.046.716, .on 
"inn 

¿" u.¡i.* los hechos u omisiones const¡tutivas oeinfraccón a normas de protección ambiental, de conformidal *n Ió.rpr"rto en la parte motiva del presente
acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.. En orden a delerminar con certeza los hechos const¡tutivos de

E::"::1y,::iL,:,:l lT,g:Tp" qrobato,os, poara ¿e oncio rei;;,-r"ñTd;; liüá",i,,"l"r"iL,i,jlü,li
julio de 2009.

admin¡strativas que se estimen necesarias y pertinentes, en ros términ.. o.i-.irii[üiz a'"ir'Lütáü'JJiii'5i

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,notificar et contenido der presente acto administrativo ar señor GELVTS-Cóüel'iii"'liri-dji; #ü"#i;
const¡tuido.

ARTTCULO CUARTO: por ra Subdirección de Autor¡dad Ambientar de esta corporac¡ón,comunrcar el contenido del oresente acto administrativo al Procurador Judic¡al, am¡ienia v ngi"iiol- 6J..,on",Gualira, en cumptimiento a to estabtecido un .l Árt¡.uio éo ¿" iá üvji¡¡ o" zoog.

ARTICULO QUINTO:
Ambiental para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:
establec¡do en ta 1431 de 2011.

ARTICULO SÉPTIMO:

Dado en Riohacha, capital del

Córrase traslado a la Grupo de Eva¡uac¡ón, Control y Monitoreo

Contra el presente Auto no procede ntngun recuBo de acuerdo a lo

El presente Auto rige a partir de la fecha de su notif¡cac¡ón.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

de Octubre de 2015.

Cr¡,7 t{o t2 - 25
wvrs.c0tpoguallra.gor,co

Rlohrch¡ - Cotonbh,

Guajira, a los 06 días del

MEJIA

Prcyecló: Alcides M

(_.
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NOTIFICACIÓN POR AVISO
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015

(Artículo 69 det CpACA)

'POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL'

Alosl9diasdel mes de Octubre de 2015, La subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regionalde LaGuajira 'coRPoGUAJlM" en uso En^uso de sus facultades legales y en especial tas cbnterioás por los Decretos 3453de 1983, modificado por la Lev 99 de '1g93, Resolución Ño ooiz¿¡ ob t¿ oe eqoilo de ló09 proferida por tacorporación Autonoma-Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley ts¡doel 2t ¿e ¡ut¡o de 200g y enaplicación al artículo 69 del código de Procódimiento Administrativo y de lo'contencioro ndr¡nirtrutiuo procede anotificar el siguiente acto administrativo.

irTf,,los8iFft:1._r5y..jxi?:f_.jlilil*r:11?lglJN LA PAGTNA DE TNTERNET Hoy 1s DE oCTUBRE DE2015 A LAS 8:00 AM pOR EL TERMTNO DE HÁBILES.

FIRMA RESPONSABLE DE FUACIÓN:

f.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE

Cr!.7 ot2-2i
www,oorpoguai¡ra.goy,co

ANTE LA lMPoslBlLlDAD DE EFECTUAR LA NorlFlcAclóN PERSoNAL pREVrsrA EN EL ARTícuLo 6i DEL cóDrco DEPRocEDIMIENTo ADMlNlsrMTlvo Y DE Lo coNTEN¿óio Áo-larr'rrsrnnrvo, sE puBLrcA EL pRESENTE AVrso poRuN TERMTNo DE crNco (5) DíAS coNTADos; iÁñirn-óeL rs or ócTUsÁE 
'ó'e 

zorb, en ra pásina webwww como.uaiira.oov,co y en ra carterera principar de corpoguajira, ubicada en ta canerai ñili_- li, plo s".

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se cons¡dera legarmente No FlcADo al
:ü1i?:' 

día sisuiente ar RETTRO ¿.í p,.'.ni. *io,'ii-"iirJiü" qiili".,ir;;ffi;ffi ffil'no p,o..d" ,."u.ro

ANEXo: se adjunta a este aviso en (2) folios copia integra del Acto Administrat¡vo proferido denho del expediente No 0632 del

0632 de 2015
AUTo QUE oRDENe uIÁFenrun¡DE uÑa 01101 de 2015

0l de Octubre de 20ls
N I COLAS C O R RALES T MO I SES RO--D R IG U Ez

ADVERTENCIA

23 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 6:00 pM.

FIRMA RESPONSABLE DE DESFUACION:


